
Número lt¡£. Limes 23 de 3umo. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

PARTE OF IC IAL 

«38115 RNO DE PROVINCIA. 

Sección 1,'—ÜRBEN PÚBLICO. 

• , ''ircuVar.—.Núm¡ 315 , . , 
Habiendo desaparác idó una ya

gua, , e.l dia. 13: riel actual , de 
Paredes de Nava, provincia da 
fa lenc ia , ila la propiedad de 
I ) . " Hermanegi lda Negro, cuyas 
s e ñ a s sa expresan á continuauion, 
encargo i los Alcaldes, Guardia 
c i v i l y d e m á s dependientes de m i . 
autor idad, procuren averiguar su 
paradero, y caso de ser habida, 
¡a pongan i disposición delsei lor 
Jefe de la Guardia c i v i l de esta 
proyi i ic ia . . 

León 19 de Junio de 1873.— 
151 Gobernador i n t e r i n o , N i c o l á s 
Ccballos. 

SES.SS DE LV YEGUA. 

Edad 8 a ñ o s , alzada 7cuar tas 
ile uno á dos dedos, color a l a z á n , 
calzada bajo del b ípedo posterior, 
con una depres ión en la cadera 
izquierda i'ormando remol ino . 

(Gacela del 5 di: Junio.) 

M N I . j r ¿ I l I O DE H V C I E N D A . 

I>oofeto . 

Kl Gobierno ile la Bjpúb'.ica, aten 
lüeniiu á bs razones expiicslas por el 
Ministro de llacieiula, de acuerdo con 
el Conseja de Mlnislrus y oído el de E í -
tulo. ha tenido a bien decretar lo si-
guíenle: 

Art, I.8 Tojo Ca|iilaa de buque 
Migado (3 en lastre, procedeale del ex-
Iraujero, ya conduzua su cargamento de 
tiausilo para depósito, Irasboido ó para 
el iniuedialo consurao, será poi lniior del 
«liuiifiüstn general de que trata el art. í'C 
de las ürdcüan/.is. visado por el Cónsul 
^sp.'ñot del punto de procedenoia, y si 
'•o le hubici'i,' por la Autoridad local, 
l-os procedenlfs de los puertos francos 
españoles, y de las provincias españolas 
de Uttranm. ta traerán visado por U 
liilervencion del registro ó Aduanas de 
salida respectivamente. Eslv manifieslo. 
tomo general, comprenderá toda la car-
Ó'J. pacotillas y encargos que el buqu.: 
conituzcii, sin que pueiía visarse mas que 
uno solo para d d i viaje. 

Art. 2 . ' Al Capitán de buque de 
l'orte de 80 ó mas toneladas nielrii.as. 
lúe no leogau el manifiesto redactado 
ai entrar en Ins aguas jurisdicuionales 
" puerto espnfloi, 6. que teniénilole ca-
rozci del bisado qu.) expresi el articu

lo anterior, se le impondrá l i multa do 
I.ÜDO pesetas. 

A r l . 3.° La carencia del mmiífiesto 
visado, IratAudose de buques de menor 
porte de 81) limeladas méti icas, S Tá pe
nada con una multa de ciuitu. » ' 0 ve-
« M -los derechos (le los g ü e r o s . q u e 
cn:idu¿(:.i. si la filia se descubre eu el 
recinto de las Ailuaiias, constituyendo el 
didilo de' conlr^ban lo ó de nefraudacinn, 
según Ins casos, si el dcsculirlmiénto' 
tiene lu¿ar en las aguas .jurisdiccio
nales. . 

A r l . 4 ' La misma (illa, si el buque 
mide mas de 80 loualadas y conduce la-
bjcui tejidos ó frulos coloniales, (izú 
í j i r , C.ICIO. cafó, canela, clavo, pimien
ta V lé). se ús t igsrá con una mulla de 
cinco a 10 veces los derecho» de estas 
mercancías si el descubriinienlo tiene lu
gar en el reclnlo de una Aduana, y ron 
las p.'nas Señ liadas para los delilns de 
coiitríbando y de defraudación, según 
los casos, si la aprehensión tiene lugar-
en las aguas juris.liccionoles. Balas pe 
ñas no excluyen la que previene el ar
ticulo 2 . ' Se exceptúan de las penas se
ñaladas en losarlículos 2 ° , 3.» y i - ' á 
los que entren por arribada foiz isa de
bidamente juslificadn y aprcoiada pol
las Au'oridades de Aduanas, quedando 
obligados los Capilanes á redactar y pre
sentar e! 'raanilicsio general eu el plazo 
que se les señale. 

Art . o .° Por los bultos ó cargamen-
los quo conteiiieado labaco, tejidos y 
h utos coloniales, (azúcar, cacao, caie. 
canela, clavo, piinieuta y té), vea '̂an 
declarados en el manifiesto como de 
otras mercancías, de conformidad con 
lo expresado eu los conocimientos, se 
impondrá una mulla lie cinco á 10 ve
ces los derechos. De esta penalidad son 
responsables Ins consignalarios de las 
me'Caucias, y única nenie lo serán los 
Capitanes 6 Patrones cuando eslos, al 
redactar sil manificslo, se separe» ia 
q ie los cargadores tengan consignado 
en los conocimientos ó pólizis de em
barque. 

A r l . 0." J!l peso bruto ilcclarailn en 
el manifiesto servirá de. base para los 
despacb is; y las difei eniJas de mas y de 
menos, si exceden de 10 por ICO. serao 
penadas como si aquellas conetmieraa 
en c! peso neto, con arreglo á los casos 
S / ' y S / t l e l nrt. 209 de las Ordenan 
zas; satisfaciéndose por los consiguata-
rios d-ilas mercanciassi entre Ins couu-
dmieulus y uiaudiesloli iy cuufurmidad, 
y por el Capitán cuanto este se haya se-
p irado de lo consignado en los conocí • 
ni i en tos. 

Arl . T." Los tejidos y ropas conser
varan el sello de marchamo para su c i r 
enlacian y permanencia en toda la Na
ción. Los géneros coloniales (azúcar, 
cacao, café, canela, clavo, piinieula y 
le) uecesitaran ir acomp.ift idus de guia, 
expedida por'ina Administración aul i -

rizada para su circulación por la zona 
fiscal. 

Los tejidos, y demás mercaderías es-
pécilicadas eu este articulo, que sean 
Bpreliüii l ídas sin cualquiera .de los re-
qulsilns expresados, ó enn los Mdlosal 
leradós ó cad ucados, ó enmendadas las 
PCUias.'incurren en lina multa de cinco 

' t . \<¡ veces los derecluis, ó en Ins penis 
señaladas pira los delitos de defrauJa-
ciou, según que el descubrimiento de la 
iiil'raccinu se haga eu el recinto de las 
Aduanas ó fuera de él. 

Art. 8." S gun está provenido en la 
ley penal, ademas ile los empleados y 
fuérzase inslilulosarmados que espe
cialmente eslán obligados á perseguir el 
cunlrabando y el fraude, y a dar lodo 
género de auxilios para aprehenderlos, 
están autorizados para perseguir dichos 
delüos las Auloi idades y Voluntarios de 
la kepúblícü, los cuales gozaran por es 
tos servicios de los premios scñiladus 
en el Apéndice i ' u las O.-dciiarizas, ú 
saber; el impor le liquido de los géneros 
apresados ó multas impuestas cuando se 
verifique la aprelnmsion con i-eu ó reos; 
y la misma cantidad, coa deducción de 
los derechos de Arancel, cuindo aquella 
se haga sin reo ó reos. 

Art. 9." El arl. 292 de las Orde
nanzas quedara adicionado eu su primer 
pui.tn como sigue: 

Los (lipilanes de buques que proce
dan de los expresados países (nroviucias 
españolas de Ultrum'ai) vemlran piovis 
los del manij-jslo de que trata el arti
culo 46, visado por la Aduana de sa 
l i ja , 

Arl . . 10. Los Cónsules, I'icecón-
snles y Agentes consulares de España 
en el exlranjeru, los Admluislradoi-es de 
las Aduanas de las provincias de Uilm-
m,ir y Ins Inloi ventores de los Eigislros 
de los pilarlos francos no visaran tos 
inauilieslas que se les preseuten si no 
e«lan arreglados en su redacción a lo 
prevenido en el ait. 46 délas Ordeuan-
zas; y sa'varán, nulorizin.iolas con su 
firma y sello, cuantas advertencias, 
equivocaciones ó enmiendas couieiigan 
los expresados maniliesíos, inuliiizaoiio-
los renglones que queden en blanco 
para evitar los abusos que puedan co 
meleisc. Llevaran un registro duiide 
auolariln por numeración coirelatlva los 
manifiestos que visen, expresando el 
nombre, clase, bandera y tonelaje del 
buque, nombre del Capitán ó l'atvoa, 
punto de deslino y clase genérica du las 
marcar/cias que tonsliliifen el c i r^a-
menlo, y avisarán ó la Dirección üeuc-
ral de Aduanas precisamente por el cor
reo del mismo dia enque eulregueu el 
nanlfieslo al Capilan, eu cuyo docu
mento anotaran el número que le coriei 
ponda según el refeiido regislro. Eslns 
funcionarios percibirán por derechos, 
obvencionales los que acuerde el Minis
terio de listado. 

Art . I I . Quedarán suprimidos los 

casos 1." y i.° del arl . 207 de las Orde-
nanzas, y anulados ó modificados lodos 
aquellos.que se encuentren en oposición 
con estas prescripciones. 

Art 12. La .Dirección general de 
Aduanas queda anlorizada para rebajar 
ó relevar eu toinlidad la mulla dé 1.000 
pesetas ú que se -refiere el ar l . 2. ' de. 
esledeerelo. y las A que se cóniraeii los 
casos 3 4.* y 12 del asi. 207 de las 
Ordenanzas. 

A r l . 13 Los plazos para que rijan-
estas dispssiciunes empezaran á contar
se desde ei dia en que se publiquen . 
i'ii la Gacela de Madrid, y serán: un 
mas |)ara las procedencias de líuropa, 
Asia, y Africa en el Mediterráneo. A f i i -
ca en el Atlánlicc hasla el Cabo de Mo-
gndnr y délas islas Canarias. Tres me
ses para las de Cuba, I'UMIO Rico y de- ' 
más pue.-los de AiKéfica en oí Océano 
Atlántico, desde la üroenlandiu hasta 
el golfo de Méjico inclusive. Cuulrn me
ses para las de lodos los demás punios 
del globo. En lo relalivo á la circula
ción por la '¿cía y por elinl&ruiv seraa. 
aplicables en el lérmiiio de un mes. 
; .Madrid Ireinla de Mayo de mil oclio-
cienlos selenla y Ires. — Ul Presidente 
del Gobierno de la Hepública, Eslanislao-
Figueras.—El Miníslio de Hacienda, 
Juan Tillan. 

(Gacela del 19 de Junio ) 

Pok Ejecutivo de la Rjpíbfe. 

SIINISTEIUO DELA GOBERNACION. 

C i r o u t l a x - . 

A pesar de io dicho on otras 
circulares, so han suscitado dudas 
sobra si corresponde á la Au to 
r idad c i v i l ó á la m i l i t a r dispo
ner, en ciertos y determinados 
casos, de la Guardia c i v i l , l i s ta 
Guardia fué desde su or igen 
puesta bajo la inmediata depen
dencia de ios Gobernadores c i v i 
les y bajo la mediata del M i 
nistro ito la G o b e r n a c i ó n , hecho 
que no conviene perder de vis ta 
para la resoluc ión de todas Jas 
cuestiones que puedan presen
tarse. E n las provincias donda 
haya paz no deben nunca con
sentir Jos Gobernadores que salga 
de su mano tan i m p o r t a n t e 
Guardia, n i to lerar lo , aun sur
giendo tumul tos (i insurrecciones, 
cuando no sean é s t a s do induje 
t a l qua no baste la Au to r idad 
c i v i l á refrenarlas con los medios 
de que d i s p o n g a . 

A h o r a , por ejemplo, no porque 
se al tere e l (Srden púb l i co en una 



2 — 
' l ucá l idad ño poeairaportanoia, n i 
porfiuo sa l o v a n í e u algunas par
tidas carlistas, so ha de dospren-
dor e¡ Oobornador de la Guardia 
c i v i l ; á n l e s ha de valerse de el la 
para restablecer por s í el drdea 
perturbado ó caer con rapidez so
bre las facciones y acabarlas den
t r o de un breve plazo. Deben ser 
siempre ios Gobernadores celosos 
de la Au to r idad que ejercen, y 
sólo en casos de verdadera guer
r a ó de insurrecciones que hayan 
tomado grande incremento en 
t regar á Ja A u t o r i d a d m i l i t a r o l 

g r a v e cuidado de poner t é r m i n o 
á la l u c i a , que no parao t racosa 
l a n sido ins t i tu idos los e j é r c i t o s . 

A u n e n t ó n e o s no deben con
sen t i r los Gobernadores que s in 
su previo consent imiento dispon
g a n de la Guardia c i v i l las A u 
toridades mi l i t a res , pues son Jefes 
natos de esta fuerza, y como ta
les los ú n i c o s que pueden auto-
Tizar A otros para que la d i r i j a n 
y l a manden. Las Autoridades m i 
li tares puede decirse que en estos 
casos no son respecto á la Guar-
cia c i v i l m á s que delegados de 
Jos Gobernadores de provincia . 

Debe V . S. sostener con tanto 
m á s erapeflo á sus ó r d e n e s ia 
Guardia de que se t r a t a , cuanto 

• que ha dado en todos tiempos 
sefialadas pruebas de estar atenta 
só lo á la voz de sus deberes, re
chazando las' sugestiones de los 
part idos en desgracia que, para 
m a l de la N a c i ó n e s p a ñ o l a , sue-
\on buscar on la c o n s p i r a c i ó n y 
l a violencia t r iunfos que sdlo de-
Tierian prometerse por el ejercicio 
de los derechos y las libertades 
escritas en la C o n s t i t u c i ó n del 
Estado. La Guardia c i v i l ha sido, 
c o m í debia, el brazo de todos los 
Gobiernos, e! f i rme escudo do las 
leyes patrias, cualesquiera que 
estas hayan sido por las luchas 
de los partidos y vaivenes de 
los tiempos 15n é p o c a s normales 
l i a prestado grandes servicios 
defendiendo los caminos y asogu-
í a n d o en los campos la propiedad 
y las personas; y en luchas como 
l a presente no lia escaseado n i 
su ac t iv idad n i su sangre por 
acabar con las facciones y sose
g a r los tumul los do los pueblos. 
Tenemos de estos recientes ojera 
p í o s en la manera como esa be
n e m é r i t a Guardia lia dado f in á 
las faod'onus de ( ¡ u a d i l a j a r a , y 
cont r ibu ido á conclu i r en Ara
g ó n COJI la ile Nasarre. 

No ignora fil J l i n i s í r o que 
suscribe qus á pesar de esto se 
h a n h. yantado sobre esta Guardia 
sospechas que no la favorecen; 
pero osas sospechas son evidau-
t e a u i i t o ¡nftmd.i las. como !o 
muestran los lioulios en toda ia 
Penin-uila. Siudou los enemigos 
de la ü •púb l i c i valerse du la des-
confianza para in t roduc i r l i p ; r -
t u r b a c ú i n cu los cuerpo-' desli 
liados a defendiir e! actual ó r d o n 
de cosas; i-viiviono precaverse 
con t ra esas maui i i i ineionoá, qua 
.tieudei; a dejar sin uei'.uisa á ias 

Autoridades. E l Gobierno t iene en 
esta Guardia completa confianza, 
y asi desea que la tenga V . S ; 
porque no se debe j a m á s juzga r 

• de un cuerpo por las faltas que 
hayan podido cometer ó cometan 
algunos de sus i n d i v i d u o s . A n í 
mela V . S. constantemente ü 
cont inuar por e l caminoquo hasta 
a q u í ha seguido; d é m e cuenta 
de los servicios ext raordinar ios 
que preste á la causa de la Bepi i -
bl ica y la pa t r ia , y tenga V . S , 
por seguro que no d e j a r á n de 
recibir nunca la m e r e c i d á recom
pensa. 

La Guardia c i v i l es e l p r i n c i p a l 
brazo de los Gobernadores. Con
c é n t r e l a V . S. cuando lo exi jan 
graves consideraciones de orden 
p ú b l i c o ; y cuando no, d i s t r i b u 
ya l a V . ¡5. por l a prov inc ia para 
que vuelva á ser la salvaguardia 
do la propiedad y la seguridad 
dé los caminos y de los campos. 
Y en n i n g u n a ci rcunstancia o l v i 
de V . S. que V . S. es su i n m e 
diato y esclusivo Jefe. 

Madr id 18 de Junio de 1873. 
— P í y M a r g a l I . 

Sr. Gobernador de ia p r o v i n 
cia do 

MINISTEIIIO )>l! HACIENDA. 

REGLAMENTO GENERAL 
rA 11,1 L. l lliniSICIlIN, AMINliTIUCIOS V 
couiufiZA DE t i cuMamuciux ixiiiisriiuL. 

{ C o n t i n u a c i ó n . J 

CAPITULO V I I . 

De la d e f r a u d a c i ó n . 

Sooo ion . x i r i n a o r a . 

Disposiciones pre l iminares . 

A r t 163 Para celebrar juicios de 
conciliación ó introducir cualquiera 
demanda ante los Tribunales y .luz-
gados, será reijuisilo indispensable 
en el demandante, si se llalla sujeto 
¡i la contribución industrial, y la ac 
ciun que entablo tiene relación con la 
profesión, arte ú oficio que ejerza, 
juslüicar por medio del recibo talona
rio de la recaudación, ó de cerlilica 
cion del Jefe económico de la provin 
ciu, que está corriente en el pago de 
la cuota que se le haya iinpucstu, ó 
que lia obtenido la declaración de 
exención que establece el art 10, h i 
jo la respuiisabUidad personal de los 
Jueces. Secreturios y Esc -¡temos que 
pcrniitan la celebración del juicio de 
conciliación ó admitan lademnnda sin 
que preceda la justificación indicada. 

Art . 1CI Los Abogados, Procu 
radores y todos los dependientes de 
los Tribuiialos y Juzgados sujclos á 
la misiiii» contr ibución, al comenzar 
el ejercicio de su respectivo cargo, y 
sucesivamente al principio de cada 
año económico, están lainliicii obliga
dos á jusiilicíir pur medio de cual 
quiera de los docimicnlos expresados 
en el artiVuln an lmor quo se hallan 
corrientes cu el pago de ! ; i oontribu-
ciou 

Ai ' l l l l ' i . Igual obligación leu • 
¡Irá todo el que por razón di; una pro-
fusión ó cargo púbiioo sujelo al pago 
del ¡mpiicslo gestione por si ó cu re-
presentación de un tercero ante las 

oficinas del listado y 'tos provinciales 
ó immicipidcs • - -

Ar t l(i(¡, Toda declaración de de
fraudación hecha por Autoridad com-
póteme lleva consigo la prohibición 
absoluta de continuar en el ejercicio 
de la industria á que la declaración 
se refiera, mientras no se paguen las 
cuotas devengadas y los recargos im 
puestos, ó se consigne el importe de 
unas y otras en las cijas del Tcioro 

Ar t 167. Es pública la acción 
para denunciar las derraudaciones 
por la contribución industrial 

Las denuncias serán rctribuitlas 
con el importe total do los recargos 
impuestos al defraudador ó defrauda 
dores, cuyos recargos percibirá el 
denunciador tan pronto como sean 
exigidos cu vir tud de' resolución 
firme. 

Ar t 1(18. Tendrán derecho al 
percibo do la retribución que esta 
blcce el artículo anterior: 

1 . ' Los Auxiliares de las comisio
nes de comprobación administrati
vas, cuando por su exclusiva iniciati 
va se descubra la defraudación. 

2 * Los individuos del cuerpo de 
la Guardia civil y ol del de Carabine
ros de Hacienda pública, cuando en 
el desempeño de los deberes de su 
respeclivo ii isl i tulo descubran y de 
nuncicn á los jefes económicos ó á los 
de las coinisiones de comprobación 
cualquiera defraudación; á cuyo elec
to se les entregará , como garantía 
del derecho (pie en su caso puedan 
tener á la remuiieracion. un docu 
mentó estendido con sujeción al jno -
d é l o núm. 1 ii 

Y 3 " Los particulares y los sin 
dicos de los gremioi respectivos que 
presenten iguales ilenuucias. á qme-
nesse entregará tambioii el docuineu-
to prevonidi) en el presente párrafo. 

Los Jefes económicos, los de las 
comisiones de comprobación y los in 
genicros industriales que formen pai
te de ellas no tendrán derecho ¡i los 
recargos. 

Art 169 Solo en el caso do no 
haber denunciador ó tercera persona 
interesada en el percibo de' los rucar 
gos podrán éstos ser condonados por 
el Gobierno, previo dictámen,del Con
sejo de Estado. 

S o c o l o I X S O g U . T l . C i i l . 

De los casos de d e f r a u d a c i ó n . 

Ar t . 170 Son defraudadores de 
la contribución industrial ó de co
mercio; 

I " Los que ejerzan cualquiera 
prole don, industria, comercio, arte 
ú oficio de los sujetos A la misma sin 
haber presentado previamente la de
claración duplicada que previenen 
los artículos I I y 20 de este regla 
mentó . 

i ' Los que cu las mencionadas 
declaraciones o documentos presen -
lados ciiineían fiilsedad ó cualquiera 
¡nexaotiiud msniüe^ta con el objci- i 
de disnimuir la importancia de la i n 
dustria y obtener con ella una clasiíi 
Ración inferior á la que corresponda, 
s in perjuicio del procedimionU: c r i 
minal, s i á ÍM hubiere lugar, con a r r e 
glo á derecho 

3 ' Los que en las rciacioucs que 
determina el art . 23 cumulan false
dad ii omisión voluntaria, tamiúcii 
con el objeto que expresa el párraf) 
precedente 

• i . " Los que hallándose niivlrien-
lados cu una clase se hayan dedicado 
al ejercicio de cualquiera profesión ó 

, industria de clase superior, sin haber 
! presentado próviamonte la declara -
; cion duplicada en que conste el cam-
I bio 
¡ 5 ° Los quese establezcan on dis

tinta población de aquella en que se 
hallen matriculados sin presentar á 

'.la Adminisiracion ó ai Alcalde res 
pectivo la declaración duplicada que 
corresponda, para ser comprendidos 
en la matrícula de la nueva localidad, 
y satisfacer la diferencia de cunta si 
á ello hubiere lugar. 

' 6. ' Toda persona que ejerza una 
industria comprendida en la tarifa de 
l ' a l m t t s sin haber satisfecho prévia-
inente la cuota señalada en la misma, 
acreditándolo con la presentación del 
recibo talonario ó certificación deque 
tratan los artículos 21 y 32 de este 

j reglamento, y 
7 " Todo funcionario público de 

! cualquiera clase y categoría que, con 
i traviniendo á las prescripciones de 
i los artículos 75, 70, 83 y 80 de este 
' reglamento, dé con sus actos motivo 
j á que se cometa defraudación -

J S e c c i ó n t o r - o o r » . 

, De la t r a m i t a c i ó n de los oxpe-
diantes sobre d e f r a u d a c i ó n . 

A r t . 171. Los expedientes que se 
instruyan sobre defraudación cons 
t a rán ; 

1 ° De las actuaciones practicadas 
en cualquiera de los de comprobación 
administrativa, si por el resultado d« 
ellas apareciese dclraudacion; ó de la 
denuncia particular y de la orden en 
virtud de la cual so forme el expe
diente, si no hubiere precedido el de 
comprobación ailministraliva 

2. " De la diligencia de reconocí • 
miento de la casa, fábrica, estableci
miento, etcétera, practicado por el 
funcionario público encargado do la 
formación del expediente, previos los 
requisitos establecidos en el capítulo 
anterior; en cuya diligencia se ex
presarán clara, explícita y detalla-
mente la profesión, industria, arte ú 
oficio de que se trate, ó los artículos 
que sean objeto de la venia y el modo 
hab'tuai de expenderlos, ó los apara
tos y objetos imponibles si la diligen 
cia "se refiere a cslaiilecimientos fa
briles. 

lista diligencia so practicará cuan
do no haya precedido expediente de 
comprobación adininistrativa en el 
cual se hubiese ya efectuado, y será 
autorizada por los cinplendos que la 
pracliquon y el interesado, ó por dos 
lestigos, cuando aquel no sepa ó no 
quiera firmar. 

3. " l>e otra diligencia cu que s.i 
hará constar, segun determina el ¡ir 
ticulo 132, lo que c¡ interesado ex 
ponga en su defensa, oque requerido 
M efecto renunció usar de este dure 
clm. lista diligencia será también 
autorizada en igual forma que la an-
lerior; y 

-í " De los demás datos y autecc 
denles que puedan adquirirse y con-
duy.cim al csclarcciiniunto del heclii» 
que se iratc de averigiiar. 

A i t . 172. lin el expediente s« 
hará conslar también por los l'uncio 
naiíos ipn; le instruyan; ó en su cas" 
por el Jefe de la Administración eco 
nómira, si el intcresaili) es ó no reía 
cidun'.u en la dclraudacion. 

Ar t . 173 Si en la diligencia di
que trata el párrafo tercero del arl 171 
hiciese el interesado alguna cita, se 
evacuaráinmodiatamunlesi la persona 
citada reside en la misnn pobhc.-io.i 

http://SOgU.Tl.Ciil
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v en otro ..•«« se dará enema al lefe 
lie l;i AilüiinistracionBcoiióiniCti jiara 
.(lio pin.'i'1 jcordar qnc so vcrifiiiac 
aulo el A! .ule po|iul:ir rcsiiuc'ivo. 

Ai' t . l ' / ' í . Ouiuidii «I expediento 
se halle terminado y e» dispusicioii 
de reinilirse al Jefe de la Administra-
eiim eeonimica, se iiotiíieará al inte 
resado, haeiéndolo constai1 en el ex-
iiedicnte por medio de diligencia 
(¡ue firmari el mismo, ó en su de-
léelo dos testigos. 

Art . 17S Dentro del plazo do 
ocho dias, contados desde el siguion 
te al de la notificación, podrá el inte-
resudo acudir á te AdimnislraMon 
económica provincial, haciendo las 
observaciones que tenga por convo 
nienle á su dclensa 

Ar t . J7i5. Los funcionarios, que 
havan intervenido en el expediente 
extenderán á contimiacion de la di l i 
•,'eucia de que trata el art. 171 un m 
i'orine razonado sobre los hcehos, 
proponiendo la imposición de la res
ponsabilidad ó responsabilidades en 
que á su juicio haya incurrido el con
tribuyente ó contribuyentes com-
nremiidos en aquel, y citando ol arti
culo ó artículos de esto reglamento 
en que se. funde la propuesta. 

A r t : 177. La entrega del expe 
diente al Jel'o de la Administraeion 
eoom'miica se verificará precisamente 
dentro de los ocho dias siguientes á la 
extensión de la diligencia de que tra" 
la el citado articulo ITÍ , dándose á 
los íimcionarios que hayan formado 
el cxpedienle recibo de su entrega 

Art . 178 Es aplicable á estos ex
pedientes, en cuanto á ellos tiene re
lación, lo dispuesto en ol art. I t t í de 
este reglamento 

Art . 179. El Jefe de la Adminis
tración económica provincial acorda
rá el pase del expediente á la Sección 
de Contribuciones, por la cual se pro
pondrá dentro de un plazo que no 
excederá de ocho dias la ampliación 
de aquel, si hubiere duda sobre cual
quiera de los hechos 

En otro caso, y teniendo además 
presente lo expuesto por el interesa 
do, si éste ha utilizado el derecho (jue 
le concede el art. . 175, propondrá á 
la junta administrativa la declaración 
que corresponda respecto á la indus
tria, comercio, etc., en que deba ser 
aquél matriculado, la cuota ó cuotas 
que deba satisfacer y el recargo á que 
se haya hecho acreedor, citando i l 
arlicúlo ó ariieulos de este reglamen
to y la tarifa y enncoptos on que fun
den su pro;mesla. 

Art . 180 I'or ningún motivo se 
detendrá ó paralizará el curso y tra 
niilacion de estos expedientes, sien 
do responsables el Jel'o de la Adini 
nislraeion económica do lodo retraso 
ó dilación ¡njiist'licada que en su des 
pacho y Iramilacimi se advierta, y de 
que, una vez terminada la instrucción, 
no se dé cncnti'. á la .Imita administra 
tiva dentro del filazo de ocliodias. 

Art . tSI 1.a .Inula podrá acor 
dar, cuando se leoírozca alguna du 
tía. que se evacué ó amplíe cualquie 
ra diligencia que estime necesaria pa 
ra di'yyanect.'Ha. 

Woociot i oiiart.a.. 

Do Ja penalidad. 

Art . IXd. Se impondrá á toda 
pi'i'sona couipr^ndida en los párrafos 
primero y sexto del art 170: 

_ 1 " El pago de las cuotas que l iu-
We-'e debido satisfacer en los dos 

años anteriores al cu que haya sido 
doscnhicrlo el ejereicio fraudulento 
de la industiiia, si se justilicase que 
cu electo existió durante aquel t iem
po, ó por el menor que aprorala cor 
responda, so;;iin el que conste haber 
durado el ejercicio; y 

18 Un recargo equivalente al to 
tal importe de la cuota de tarifa que 
por un año corresponda á la indus 
tria ó iuduslrias de'cuyo ejercicio se 
trate 

Art 18:). Se impondrá á los com
prendidos en los párrafos segundo y 
tercero del misino artículo, sin per 
juicio de la res/ionsabilidad criminal 
si osla procediese con arreglo á de 
rcelio: 

1 " El pago do la diferencia de 
cuota que hubiere dejado de satisfa 
corsé limitado á los dos anos do que 
traía el artículo anterior, ó al tiempo 
menor que corresponda. 

2. ' Un recargo equivalente al im 
porto de la diferencia do cuota de la 
rifa que por un año corresponda á la 
industria ó industrias de que se trato. 

Ar t 181. La misma pena, pero 
sin haber lugar á ningún otro proco 
dimiento, se impondrá á los indus 
tríales que cometan defraudación en 
la forma que expresan los párrafos 
cuarto y quinto del mencionado artí • 
culo. 

Ar t 183. Los funcionarios públi 
"eos de todas clases comprendidos en 
el párrafo sétimo del propio articulo 
satisfarán también un recargo equi 
valenle á las dos terceras partes del 
que se haya impuesto ó corresponda 
imponer á los defraudadores respee -
tivos, sin perjuicio de la responsabi 
lidad criminal que pueda exigírseles 
por los Tribunales competentes en el 
caso de haber cometido cualquiera 
delito ó falta de los provistos en el 
Código penal 

Art 18li. Los contribuyentes á 
quienes se refiere el art 149 de este 
reglamento, que sin fundado motivo 
hayan opuesto resistencia á la entra
da" en su respectivo domicilio para 
llevar á efecto una comprobación ad 
ministrativa, v los que resulten rein 
cidentes en ía defraudación, serán 
recargados con el duplo de las canti
dades determinadas en los artículos 
anteriores para los diferentes casos 
que corresponden. 

Art -187. Los industriales contra 
quienes no haya comenzado á ins 
truirse expediente de defraudación 
que se denuncien á sí misinos que 
darán por este acto relevados de la 
imposición de recargos y obligados 
solamente á satisfacer la cuota que 
les corresponda, según la clase ó im
portancia de la industria o industrias 
que ejerzan, con el aumento estable 
eido por el art. 3.° 

Art . 188. Cuando las Jimias ad 
ministralivascncuentreu arreglada la 
propuesta de la Sección por el resul 
lado de los expedientes ó por las di 
ligencias que hayan mandado practi -
c.ir, dictarán su resolución dotormi 
nando en ella la clase de iuiluslria, 
arte ú oficio, tarifa y concepto por 
que el ¡nteicsado ilelia cuiitribuir, la 
cuota ó cuotas que haya de satisfacer 
y el importo del reeargo en que l i l i 
hiere incurrido l.a declaración de 
responsabilidad en el paso de la ciio-
ta o cuotas devengadas y no satisl'e 
chas liará ineludible, la" iniposiciün 
del recargo correspondiculo 

Si por resultado del expediente 
considerase la .linita que procede la 
absoliicira del interesado, lo declara

rá asf, consignando los fundamentos 
de la resolución. 

En uno y Otro caso pasará el expe-
dientf-, í la"Administración económica 
para que tome ccnoeiniiento de lo 
acordado y disponga que so tioliíiiiue 
al interesado y al denunciador, si lo 
hubiesen. 

Art . 18!) La resolución de la Jun
ta causará estado, y sólo será rccla-
mable ante el Tribunal contencioso • 
adminisfralivo del temluAo. 

El recurso deberá en su caso en ta • 
blarse por el interesado dentro del 
plazo de 30 dias, contados desde el 
siguiente al de la notilicaeiou 

A r t . 190. Para que los particula
res puedan entablar laviacontenc'uso-
administrativa deberán consignar en 
la Caja del Tesoro al importe de las 
cuotas y recargos, ó aí ianzir su parro 
á satisfacción de la Administración 
económica, sin cuyo requisito no se 
rá admitida la apelación. 

Art 19t Pasado el término do 
los 30 dias sin haberse he rbó la con • 
s ignacionó el afianzamiento, ••.« | i ro 
cederá por la Administración econó • 
mica á la exacción de las cuotas v re -
cargos, empleando, si fuese necesa
rio, la via de apremio con arreglo á 
la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 

Ar t 192. Cuando los resolucio 
nos de la Junta administrativa sean 
absolutorias, causarán también esta 
do; pero el Jefe de la Adminislraeien 
económica dentro de! improrogaiilc 
plazo do ocho dias remitirá el rape-
diento á la Dirección general d'! Con
tribuciones, á donde podrá acudir el 
denunciador, si le hubiese, cxiiomon -
do lo que tenga por convenienle 

La Dirección acordará en el lérmi 
no do los dos meses siguientes si la 
Administración debe ó no acudir á la 
via contenciosa; y en caso afirmativ .) 
comunicará orden para que lo verifi 
que el Oficial Letrado dentro de los 
30 dias siguientes. 

El recurso le formulará ante el fe-
fe de la Administración ecormmiea, 
por quien se remitirá inmediaiamon-
te con el expediente original al l ' i 
dente del Tribunal cont'encioso-admi 
nistrativo. 

Art 193. Cuando los interesarlos 
acudan al Tribunal contencioso ad-
minislraíivo reclamando contra los 
acuerdos de las Juntas, se pasará al 
mismo los expedientes instruidos, 
anotando en el libro de registro la 
salida con la especificación tiecosaria. 

Art 194 La sustaneiacion de es • 
tos juicios ante los Tribunales conten -
cioso-administrativos será la que se 
halla establecida ó se estableciere en 
lo sucesivo para los negocios conten • 
ciosos de la Administración, á quien 
reprcscnlarán los funcionarios de 
iliio trata el art 136 de este regla 
mentó 

{Se c o n l i n m r á . J 

(fiiuMla (lid 21 dir J.inúi.) 

MlNISTIiftlO DE LV GOIIEBVACION. 

Vist.( la consuiln que pnr cnmluc-
lu d,r V. S. formul.i el AlcaWs pn 
pill.lr il- . c'.i cipilal. rtfi-rent"! al roe-
din que s.' 'lab.' adoptar pwu depurar 
la v.rr.lad ó fiis-'Ji.l d.r I» «t-Micina fwi-
ca, pnipri-'sui pnr alineo de los m> -
Zfrs sujetos á la reserva cuando h ubijitj 
tucrsidJ:! do initruirsxpedtel: ; 

Visto el pirrafo Icrcsro dei ari. i ' 
del ri'ü'.araeiUo decxcucioncs fiíicas . i 
gelltr: 

Visto ol art. 2 • de la ley de IT de 
Febrero íiilirao? 

Cmisidcrariilo que par esb disposi
c ión fia quedado abolida la quinfa, y en 
su consecuirniria el sorteo, como mt-din 
para constiluir el reerapl„zo ilel ejército: 

Consideraiulo que en esla n i w m n u 
descansaba procisamenlo el sislemu de 
ilesigaar los Ulu/.os que ikbhiu declarar 
eo loá expedieiilo.s que se inslruyeruo 
pura probar la existencia de txciicionrs 
físicas, supuesto que el páriafa anlcs 
cil.ulo deleriuinj (pie lian de prestar la 
deolarncio» los dos mozos (|U'i l i i i l i iecen 
obtenido e.) ol sorteo los miiiieros íaaie • 
dialamenle iulerions y snperioa-s a l del 
intoresado: 

Coosiuenimlo qua si ea la aiil:'n'or le-
gislairoii se (iejóa la suerte !a d^si ."ra
ción 'e (pie so traía, sin iir.ia para v-vi. 
lar injiisl,L'ias y arbitíarierlaJts, no ts 
Hienas rauonal seguir h;r: ¡r/iiid con
duela, ni.iyormeate fii srr eimsidern qih'. 
no se eacrariiti'a otro (pii1. tíepfto'li ro
do del a rb i t r i o le .os liombies ofrezca 
mayólesseguri i lai i íS, hoy que ya el alis-
'aoii'-nl > se lia verilicndii: 

K ' ( ¡ rdden io de la itepúblicn lia IIMIÍIIO 
á bic.i disponer que eo el ruso i ie ' ius -
iruirsi! expeillenles por '' ¡usa do exrn-
cioii fiden á i n s U m ú a I'I; alg-iiuo '.!•; le.s 
mozos snjrlos á la reserva, y iniúnlrns 
no determiao rrl moilo y ft,rrna eo q m ' 
estos hun de ingresar e.n el ejéixilo :ir, • 
livo, cuando ,'nerea nu',v!Íiz..'!os, pres-
U n la dejarncion á qu.r refiero en su 
párnifo tr.icero el a r t . - i . ' did rirr^íimen-
Irr de eX"iiirioi!i'S físicas vÍLr*!¡.le los dos 
i iozus que'tim'iliriíihni'.'ííi! íinte red-ia y 
si-iau al inl"restiiio (ra (;! adsliiioiouto 
forinaila ea .NfarZ'1 i f t i m o . 

Dios ^uariie á V. S. rmiclios ruV.s. 
Madrid 17 de Ionio de 1873 — l ' i v 
Mar»nl | ~ S r . Gobernador de la pruvia. 
cía ds Z a i a f oza. 

l i l ! LAS OKiniNXS DE ÜAUIüN'iM 

.vniiisisra vcioN ucoxósiict DE LA ra i • 
VnciA DE LEON. 

O i r o u l a r . 
Sobre p resen tac ión de repartas 

(te t e r r i t o r i a l . 
Tertnin.indo el 24 del actual el 

plazo concedido para la presen
tac ión do los repart imientos .-!•: 
la con t r ibuc ión deinmuebles. cu l 
t ivo y g a n a d e r í a que han da ru
g i r en el prdximo «fío económico 
de 1873 74, se recuerda, á ios se-
ilores Alcaldes la responsabilidad 
en gue incur ren Je no Heii i ir osle 
preferente servicio dentro del pla
zo desbjnudo. esperando do' s u 
celo a c t i v a r á n s u inmedia ta re
m i s i ó n . 

I.eon 20 do 'Junio d« 1873.— 
E l Jefe ecoi ióiuieo, Pablo do León 
y Br:zn.ela. 

% m 



Al>MINl>TRAí:if>N rCiffiOKir.A DE LA PRO 
ví>'CM t Z I-KW-

Sección de in tervención.—Cla&es 
p v.SíÍ'(J.<f. . 

f'".••(!>' ¡ r iu i ' ri» ¡i»! Jul i ¡ u1. dWz i ! " ! miA 
mu t.üfur.iii l.i rf.-vUl-i turrospon'iicniB ant-: 
i ' I Sr. J -fti df l.i l ' i i jrvaiiL-io i , los ind¡vi« 
tliios que [leivili'jn IMÍIITCS |'ur (lidio con-
('.U|itu tiii Li C;ij;t de hi A-lminialriiuioti Gi-o-
nó:n¡c,i de ÜSI:I provincí;!, los cu.ilüí ilftliu-
l áti ir ¡irovii-ios «le tus ilociinmutoí siginHn-
US, SCJÍUII prevÍRtiu la Hcat ónkn dtí 2 i 
de Asosio de ISJJ . 

El <]>iu acrctliie l i declaración del dere
cho punivo RII cuyo gomjse tulluti. Un cur-
tíliuiido ilül Alcalde coitsliiucionul ó do 
Jinrrio qnu jtHlÍll|UO liullurse mnpadrunado 
i.'ii el |iuiitu tio l;i Vfwhuliid. Los retirados 
de Guerra y Marina podrán juslificur el ül-
ini'o es tremo ftor niedio de! Jefede! cantón 
o Aiiiuridml militar inmediato si la hubie
se en el imeblo don-le se ctieuertlren, pues 
de nn pxístir están sujetos á obtener de la 
aiiiorid.'xl Civil el tioctimunio como los in-
divíJijos d« \¡>a demás clases. Las viudas y 
liirirfino.') di; tos iliPironieí Monie-pios y 
los i) iu o h r a u fiüi^ixi) un concento de re-
iiinnuniKiria ó de %rm¡i deberán prcsenttr 
líi Ti de estuJo y la CTiiliisaciun de rest-
deni-j;) csianijiaij!) |irer-isa:rieiile auuiiliima-
t'ion de aquella. Tod:iá declararán ai per-
eilieu alguna asignación sueldo ó retnbu-
cion de losf.mdos del lisiada, de los mutii-
cipíiles ó pruvinctnles. 

Los Alcyldeí de Jus pueblos respeftiivos 
li;ii'áii las veeus del Jefe di: la tiUerveucioii 
pura con los itidivUiun de las ela^s pasi-
\UÍ quií residan dentro del lúriniiio de su 
jurisdicción. 

Lo que {iongo fi» con ícimienlo do las 
inli-runuilos \K\r,i su conoidmietno v ei'tutos 
rorr<!Spoi)dienle.;. L'son 1S de Jjnio de 
1875 —Pablo de I.eim. 

/.fllUMSTH.iC!'^' EG-)N0>[IC4 DE LA PRO 
VINCIA LEON. 

Soctiion ilülulet'venfiinn.—Oirculur. 
Delj/einlo verificarse en ios diez primó-

roi dias del prójimo mes de Juiio la re-
visia de lus individuos de C'OSDS parvas 
(¡iie perciben sus batieres por la cuja de 
csla Administración flcoiiómii'a, me creo en 
id deber de recordarles las disposiciones 
siguientes, ronlbr.r.e con lo prevenido cu 
U Ueal órdeti de 2't il»! AIÍOBIO de 18-13. 

'7.* Los A Icatdes constitucionales de 
los pueblas respectivos liaiftn las veces del 
Uoniadur de IJicicnda pública para con los 
imlivíduoi de lus clames pasivas que residan 
dtmtro dfi térmitia de su jurisdicción, Us
ía cimuíiíitieia no les inii.ibilita para auto
rizar loí ceriiliea-tos qno deban expedir. 

U . Uuniro de ios seis si^nieiiiys ''¡as 
dclerininada es la operación remitirán los 
Ale;ildes al Jofe ecoiiotnieu de tu provincia 
Ijis ccrliti''ae¡0(ies que acrediten el aelo do 
revista de los interesados que lieuen vecin
dad en el lérmino djií su. demarcapiou, con 
una nota individual y lis obsei Vaciónos 
que eonsidunjii convenientes respecio dé 
los mismos., Ue la observancia de estas dis
posiciones exigiré á V, el mis eianto curn-
[lítmitíijío 

Dios guardo ú V. muclios años. León 
18 vlc J'iiúo.tltj 1875 — Pati'.o de L iou. 

A tos Aleiildcs de esta provincia.' 

))J£ L O S JÜZtíAüüb. 
D . Federico Leal ij ftlanigan, Juez 

de pr imera instancia de Astorga 
y su p a r t i d o . 
H i c f j sabtír: quü Pn h a nulos juicio 

ordiuariu üu qa.! se hiru expresa toen 
cion reciYo b .^nUnnu si^uienU: 

Sentiiicia.—Éu I» ciudad ile Aslnrgd 
3 uueVti da Muyo de mil ochneieulos áü-
lenla y Ires, elSr. Ü. Feileriw Lia l y 
fiLirugan, Juez de primera inslancia du 
este j y r l i lo: en los autos de juicio ordi-
«iiuaiio prom'ivilo por Jusé Criado y 
Criado, vecino de Q Jiiilanilla Somo-
2.1, conlra .su coavecino José C'inleru. 
sobre cuti'ijliraieolo de un conveaio ce-

lebra-Iu en Iroced'í Fcb-ero de^milocho-
ciL'ntossvspnta y S'.'is; 

Vistos.—Rístillundo que catorce 
de Ooiubri! de mil ochucientos Svsenta 
v sieln, José Criado, rfprpsi'nliiiio por el 
Procurador I>. José González V.ilcarcá, 
inlfírpuso (it'maoda non Ira José Gorda 
r j , ale^aiuin coim ,h "chos que es dueflo 
de una <;as.i sita en el pueblo de. Quin-
l . in l a y en la cdle llamada Cotlesal, 
lindante ui Sj l i tnl i ' cmj otra de-José 
Oorduro: que en NoviiMnbre de mil 
octi'.iciüulos sesentit y seis demandó á 
eslepara que se sáp'irara de la pared 
que divide ambas casas, la paja, leüa y 
otros materiales que tenia arrimados 
sobre ella con perjuicio de la finca riel 
demandante: que esla demanda no si
guió ailelanle pnque habiendo mediado 
en ta cu es 1 ion que enlrailabü varios ve
cinos de Quintmilla, consiguieron ave
nir á tas parles y se celebró y eslendió 
un convenio en virlud del cual Jo^é 
Cordero se ub!igó á dar salida á tas 
a<ru¡ts por el corral de su c;isn :i la ralle 
pública y á no cargar sobre la pared 
divisoria de su misma casa y la d<' Jos¿ 
Criado p¿so alguno, comprometiúudusu 
<j| tutáoto tiempo a fí.i^ir por mitad ¡as 
costas y gustos d ; la dem.mda eulablu-
dj ; quu en cumplimiento de este con 
venio áe abrieron los correspondientes 
ttlbaiYtles para dar salida á ¡as uuuas, 
y que pocos días después por órileu 
de José Cordero ó de su futniiiu *k» obí-
Iruyeron y cegarun ios aib.iñales rc-
cieiitem?iitg abiertus, impidiendo la sa • 
lid,! de las II^ÜAS ÍI la c.tlle y I j i l amío á 
lo estipulado: 

Resultando que h'iL'iéndose emiteri 
do traslndu d^lu demanda y sido em
plazado el demandado no su presentó a 
coniest.tr a ni b i i-omp tremido después en 
lodo el curso del juicio ü ejevxitar su 
derecho, por lo qd'! se lian sogunlo lo¿ 
autos en rebeldía eiitendiéuiiuse las no 
íi/(CJCÍütiíJá, cil icioiies y empiuz^mieu-
toscon los B^lrados deljuzgadu: 

Resultando que seguido el p'filo por 
to los sus tramites y recibido a prueba 
se practicó ta arliuuluda por ei de-
mandautey examinados los cuatro íes 
liiyis por él pri'seutiidiis deciararun ciev 
lus to los los bidios expuestos cu la de-
minda: 

Considenm (oque del documMito qtia 
ocupa el folio (res de estos autos resulta 
que el demjn ladoJ.isé Corderose ob'.i^ó 
a no cargar sobre la pared divisoria de 
su casa y ia del demandante peso de 
ninguna clase, á dar salida por su cor
ral á las aguas y á fugar por mitad las 
eos tus causadas por la d^minda que 
cónica él enlabió José Criado, en No
viembre de mil üchock'ntos sesenta y, 
cinco, cuyo convenio h i si lo por el 
mismo reconocido comí» cierto y verda
dero así como por los cuatro testigos 
que concurieron a íu celebración y por 
lanto Tiene cúmplela fuerza probatoria 
s^gun la ley Ireiulay uno, titulo Irece, 
piirlida quinta, los ciento catorce y cien
to diez y nu ¡ve, titulo diez y ochu, par
tida Icróera y sentencia del Tribunal 
Supremo ue JUSIÍCÍJ de veiuiiueiW de 
Setiembre de mil ocb'cientos cincii 'iUa 
y i.ueve: 

Considerando que timbien parece 
aprobado que deapues de biber sido 
abiertos los a\ba'ña\eá que debían dar 
salida á Us asnas por el corral de la ca -
sa del demandulo fueron obstruidos por 
este, de modo qu? impiden completa
mente la salida de dichas aguas, en afir-
m.tcion tie cuyo b-'cho que es una niatti• 
fiesta infracciou del convenio otorgado, 
eálán perfectamente; contestes cuatro 
testigos litedignos y presenciales y m i -
yores de toii¿ excepción: 
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bvado por dein MHIÍI'I" V (Irtmau-tauti1 en 
treoe lie Febreni ijt- tnil (Ji:llit(-i(>;;t tá stt-
Si!i)t;i y si!¡5. fuúiria V'iril.iili'iii Iniusac 
cion enlre la? p.irU'S pura Idriainur el 
pltíilo intentudii y qui1 l.is ti'.'nis.Kxiom'ü 
lienen aulunM;i'í >¡ • eos,! juzgaifo para 
los quo las criebiMii: 

Y coiisiilcramlu pur úili.ii:! <pii> el de-
niamlailó no In ak-jv-lu t'Si-.fpLMou nt i l t i -
feiiáj alguua. iacuirji'Ddn i-n ia lenh-ri-
dail ilo qD<! lubla la It.v ocll», l i l t t 'v 
viiintiílos. parinln UTi-tra: 

Vislas las ilispiislciinii's cilml is aiilt'-
rlormuiili: y uilíi-irtis Irescieiitos 
Ireíina y ' Irns y mil oít'iito nuviMita di1 
la ley 'Iti Kujuiciaittwulit c ivi l : • 

Falló: Q ui dübia cmidt'iiiir .y cimilena 
á Jusé C'ii ilero. VCI-;IIO ilt! Quiiilauilla 
de Somoz.i. á IJIÍI! cunijila ID ••slipuiadn 
e» G' t'üiiviiaio iiliirií.ido IMI tri'iüí di1. IMI-
bruru lio mil oclincuiiitns srsrnta y sois 
culi J u s é G.-iiulii. abi'ieintii im^vatntmte 
y a su cusía los a baflalrs pura qun l,is 
a^uas Siiliíaii a la cade pública pur el 
cornil de su casa v oulu^utulu al or-
iiun liiiili! la caiitldau de cimitu Infu la 
y (lus reales y och^iila r é u ü m o s ó sean 
íreiiilii y d»s p é s e l a s y veinte i.'CUlimos 
de pesóla y al pa^o de ledas las costas 
de este pleitu. 

Asi por esta srnleiicia (pie se tiotifi 
cara ,11 l'ioriirador do la parte deman 
danto, que se liani notoria por medio 
de edictos y queso publicara en el Bule 
til) olicial de la pi-ovineia, lo proiumció. 
mandó y linna el cspres.idn Sr. Jueit 
por itlle lili el lísirf ibaíio. t t i (fije doy íii 
—renerico L^ai —Ante mi. i'clix Slar 
liiic?.. 

Y a fin de quo se. publique eo el lio 
lolni olicial de ¡a provincia, la senlencia 
inserta anteriormeiile, libró el présenle 
edicto. 

Dado en Astorga á nituve de JIIDÍD de 
mil (idiocienlus setenta y Ires, —Fede-
ricd Leal.—Por mandado de S. S., Ve-
lix Marlim-z. 

ü . Francisco Moreno y L a d r ó n 
de Guevara, J iwz de pr imera 

instancia de La Vcci l lu y su 
¡Kl l ' t i i íO. 
A las Autoridailcs judiciales y 

agentes de la policía ju'licial s a 
ín lo )• liagi) saber: (|ue<jii la cau-
sf criminal que instruyo sobre ol 
robo de dinero y efectos quo se 
expresará», poi j i - l rado eii la ñocha 
del veinliuno iic Mayo ú l t imo en 
la casa-babitaciot) ilc I ) . Javier 
G i r c i a , vecino (le Viadangos (le la 
Tercia, he acordado |ior aulo de 
este dia expedir requisitoria, c i -
Undo y emplazando á los cinco 
individuos que en la citada ocasión 
linnetraron dicha casa, y cuyas 
sefus á coiUinuacion se expresa
rán, para que dentro del léruiino 
(le veiule días después de la inser
ción de aquella cu elBolelin olicial 
de I» provincia y en la Gacela do 
Madri l , cüüiparezuan en la Au
diencia de este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria; apercibi
dos de que en otro caso se les de
clarará rebeldes y las parará el 
perjuicio á que Ittihiere lugar; ó 
iateresando su captura y comí De
ducción i la cárcel de este J u z 
gado en clase de detenidos, y asi, 
mismo la de los efectos robados 
(¡ue fueren halla los, de los preci.-

tadus anlo'idadfs y agentes, cuyo 
encargo en mi nombre les fuego, 
y el -le I i Nación lesorrleno, ctitn • 
plan con d mayor celo y actividad, 

liado en La Vecijja a ocho He 
Junio de mil ocliocieiil'-s setenta 
y tres,—Fi'ancisf.o Moreno y L i -
dron i.'e G u e v a r a . — P . M . do su 
S i l a,, Julián M. Uoijriguez. 

Erectos robados 
Como mil reales en metálico, 

una po'i'cion de rlinrizos-longaui-
zas ,|e cerdo, seis ó siete libros de 
inanleca do v-ira fresca, una n n r -
mila de hoja delata, dos jarras de 
Talnveia con vino, 

Seiljs de los deliucueiiU'S, 
Los cinco vistian p intalones y 

llevaban boinas y alpargatas blan
cas cerradas; y uno de ellos era 
peqn fio, regordo, con la cara ta-
pa ia con un peitojlo ó paño Illan
c o , con la li diia blanca y blusa 
a/.ul; otro alto, bien parecido, co
lor (i'igii;fio, fres:o, barba al'eiln-
da, y llevaba huiii" azul y blusa 
b'anaa rayada, pareciendo todos 
trabajadores del l'eiro-cairil. 

D . Venancio M e r u é i i a n o , Juez 
ríe p r i m e r a inslancia del par
t ido de Vitlafranca del Bierzo. 
Por el presento edíelu se cita, 

llama y emplaza á Kainon Gírela 
Fariñas, veclwo de L i n i o , para que 
e n el término de treinta diis con
tados desde su inserción en el Bo-
lelin de esla provincia, se presen-
le¿en este Juzgado y por la E s c r i 
banía del que Mtiioriza, á responder 
á los cargos nu; resultan contra el 
a i l s i M o e n la causa i|Uo se instru
ye por lesiones graves inferidas á 
í ) . Manuel Aulmiio del Valle, ve
cino d e O j u t i a ; bajo apercibimion. 
to que cu otro caso, será declara
do rebelde y le parará el peijuicio 
que ha)a logar con arreglo á lo dis
puesto en la ley ciimiual vigente. 

Dado en Viílafranca del Uierzo 
á dos de Junio de mil oclncienlns 
setenta y tres.—Venancio Mer-
nendano, — P. 0 . de S . S . , Jaco-
bu Pasal Balboa, 

ANÜNCIOS PAlt'i'IUULAKES. 
E: 9 del coriieiit-j mesban desapareci

do de la casa de Campo do Padilla, pro
vincia de l'alencia, cualro muías do las 
señas siguientes: 

Uuado 10 años, caslniia,siete cuartas 
y dos dedos poco mas ó menos, cabeza 
grande, cóacas ó cuencas hundidas, ma
tada de ta collera ó yo^o. 

Olra de ü a ñ o s , CiObina, negra, siete 
cuartas y dos ó tros dedos, tiene uu so
brehueso eu la ({aijada izquierda. 

Olra de 4 años, cebra ó sea color rala, 
de siete cuartas y dedo y medio, con 
rayas de fuego en los sabrepiés. 

Otra de 4 años, de siete cuartas y mi 
dedo, castaña, un poco brazada, cabeza 
amartidada, orej i pequeña. 

Se. sup.ica a las personas que adquie
ran noticia dtellas, lo pnugau en coaoci-
mienlodo U. Dionisio Diez, portales del 
Uistro. 

]mp, di Jost fi, tiíduivlti, L a Plalerifi, 7, 


